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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 331  - 2 0 1 9  -  MDY
Puerto Callao, -J 7 J\JN. 2019

VISTOS:

El T rám ite Externo N° 13120-2019, El Tram ite In terno N °06202-2019, que contiene la  
Solicitud de Divorcio Ulterior recepcionada el 01 de julio del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, m edian te  solicitud p resen tad a  por la  señora  JESSICA GESENIA LIMA VASQUEZ, 
identificada con DNI N° 00119317, con domicilio ac tu a l en  prolongación 7 de Ju n io  N° 173- 
Callería- Coronel Portillo-Ucayali, se dirige a l despacho de Alcaldía a  fin de solicitar el Divorcio 
Ulterior de conform idad con lo establecido en  la  Ley N° 29227 y  su  Reglamento el Decreto Suprem o 
N° 009-2008-JU SS;

Que, con Resolución Directoral N° 131-2013-JU S/D G JC  de fecha 10 de jun io  del 2013, el 
M inisterio de Ju s tic ia  de la  República del Perú a  través de la  Dirección G eneral de Ju s tic ia  y 
L ibertad Religiosa, h a  otorgado la  acreditación a  la  M unicipalidad D istrital de Y arinacocha p a ra  
llevar a  cabo el Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional y  Divorcio Ulterior, la  
m ism a que fue renovada por cinco (05) años, con Resolución Directoral N° 87-2019-JU S/D G JLR  
de fecha 27 de m arzo del 2019, de acuerdo con lo establecido en  el Artículo 4o del Reglamento 
aprobado por el Decreto Suprem o N° 009-2008-JU S en  el que se establece: “El alcalde distrital 
o provincial de la municipalidad , así como el notario de la Jurisdicción, son competentes 
para realizar el Procedimiento No Contencioso regulado en la Ley

Que, la  Ley N° 29227 regula  el Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional 
y  Divorcio Ulterior en  las  M unicipalidades y  N otarías estando  reg lam entada por el D.S.N” 009- 
2008-JU S, siendo com petentes p a ra  llevar a  cabo dicho procedim iento, los Alcaldes D istritales y 
Provinciales, a s í como los Notarios de la  Ju risd icción  del últim o domicilio conyugal o del lugar 
donde se celebró el matrim onio; asim ism o, m ediante Resolución Directoral N° 3 1 4 -2 0 10-JU S/D N J 
de fecha 29 de noviem bre del 2010, el M inisterio de Ju s tic ia  de la  República del Perú a  través de 
la  Dirección Nacional de Ju s tic ia , le h a  otorgado la  acreditación a  la  M unicipalidad Provincial de 
Coronel Portillo p a ra  llevar a  cabo dichos procedim ientos no contenciosos la  m ism a que fue 
renovada por cinco (05) años con Resolución Directoral N° 193-2015-JU S/D G JC  de fecha 02 de 
noviem bre del 2015;

Qué, conform e lo establece el Art. 7° de la  Ley N° 29227- Ley que regula  el Procedimiento 
No Contencioso de Separación Convencional y  Divorcio Ulterior y el Art. 13° de su  Reglamento 
aprobado m ediante D.S. N° 009-2008-JU S, p a ra  que proceda la  disolución del vínculo m atrim onial 
tiene que tran scu rrir  dos (02) m eses de em itida la  resolución que declaró la  Separación 
ConvencioOnal, por lo que cualqu iera  de los cónyuges pueden  solicitar an te  el Alcalde se declare 
d isuelto  el vínculo m atrim onial;

Qué, el Art. 13° del Reglamento aprobado por D.S. N° 009-2008-JU S, establece que 
declarada la  disolución del vínculo m atrim onial, el Alcalde d ispondrá las  anotaciones e 
inscripciones correspondientes, asim ism o en  el Art. 14° del Reglamento establece que la  resolución 
de alcaldía que  disuelve el vínculo m atrim onial a  que se refiere el Artículo 13° del Reglamento, 
agota el procedim iento no contencioso establecido en  la  Ley;

Que, con Resolución de Alcaldía N°215-2019-MDY de fecha 10 de abril del 2019, se DECLARO 
la SEPARACIÓN CONVENCIONAL de los cónyuges JESSICA GESENIA LIMA VASQUEZ casada  
con  el señ o r EDUARDO MERA TENAZOA, por lo que  a l realizarse el cóm puto respectivo desde la  
fecha de em isión de la  Resolución de Alcaldía N°215-2019-MDY, h a s ta  la  actualidad, se tiene que 
h a n  tran scu rrid o  los dos (02) m eses requeridos por la  Ley N° 29277 y  su  Reglamento p a ra  que 
proceda la  disolución del vínculo m atrim onial;

Que, en  este  contexto de conform idad con el Art. 3° de la  Ley N° 29227 - Ley que regula  el 
Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional y  Divorcio Ulterior y  e l Art. 4° del
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Reglamento aprobado por D.S. N° 009-008-JU S, tiene com petencia el Alcalde que declaró la  
separación convencional, su s tan c ia r el Procedim iento de Divorcio Ulterior;

Qué; estando  a  las  consideraciones an te s  expuestas y  a  la s  facu ltades conferidas en  v irtud  
del Art, 20° num era l 06) de la  Ley N° 27972 -  Ley O rgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR el DIVORCIO ULTERIOR y en  consecuencia 
DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL contraído por los señores JESSICA GESENIA LIMA 
VASQUEZ casad a  con el señor EDUARDO MERA TENAZOA, an te  el Registro Civil de la  
M unicipalidad D istrital de Y arinacocha el 11 de abril de 2001; acogiéndose a l Procedim iento No 
Contencioso de  Separación Convencional y Divorcio Ulterior en  las M unicipalidades y  N otarlas -  
Ley N° 29227.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE la  anotación e inscripciones que correspondan 
an te  la s  E ntidades respectivas, conform e lo o rdena y  dispone la  ley y su  respectivo reglam ento, 
debiéndose notificar la  p resen te  resolución a  las partes  in teresadas p a ra  ta l fin.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a  la  S ub  G erencia de Inform ática y  Estadística, la  
publicación de la  p resen te  resolución en  el portal in stitucional de la  M unicipalidad D istrital de 
Y arinacocha y a  la  Oficina de Secretaría  General, la  notificación y d istribución de la  p resente 
Resolución.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese


